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tramitados en la provincia de Jujuy. Agilización
de su entrega. Martiarena y Snopek. (1.361-D.-
2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General ha considera-
do el proyecto de declaración de los señores diputa-
dos Martiarena y Snopek por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
agilizar la entrega de DNI en la provincia de Jujuy; y,
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga las medidas necesarias para agilizar la entrega
de los Documentos Nacionales de Identidad trami-
tados en la provincia de Jujuy.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2008.

Vilma L. Ibarra. – Norberto P. Erro. –
Nancy S. González. – María A.
Torrontegui. – Adriana E. Tomaz. –
Jorge L. Albarracín. – Marcelo P.
Amenta. – Verónica C. Benas. – Graciela
Camaño. – Luis F. J. Cigogna. – Diana
B. Conti. – Stella M. Córdoba. Graciela

B. Gutiérrez. – Miguel A. Iturrieta. –
María E. Martin. – Raúl P. Solanas.

En disidencia:

Fernando Sánchez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General, al conside-
rar el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Martiarena y Snopek por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias
para agilizar la entrega de DNI en la provincia de
Jujuy, ha estimado conveniente modificarlo por ra-
zones de técnica legislativa. Asimismo, no encon-
trando objeciones que formular al mismo, aconseja
su aprobación.

Vilma L. Ibarra.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dis-
ponga las medidas necesarias para regularizar la
entrega de los Documentos Nacionales de Identi-
dad solicitados por los ciudadanos de la provin-
cia de Jujuy.

Mario H. Martiarena. – Carlos D. Snopek.


